
LaJusticia
diceahoraque
devolver

la

casanosalda
la hipoteca

Mercedes Serraller . Madrid

LaAudienciaProvincial de
Navarrahadictadounnuevo
autoenel quereconoceque la

adjudicacióndelaviviendaen
subastanoessuficiente para
saldar la deudahipotecaria , y

permite al banco
,

BBVA
,

ejecutar losbienes " encantidad
suficiente

"

paracubrir
la

sumareclamada . Deesta

manera
,

esteautode la Sección

Tercerade la Audiencia
ProvincialdeNavarraenmienda el

emitido recientemente por la

Sección Segunda , que
reconocía

lo contrario.

BBVAyapresentóun
incidente denulidadcontra el

autoanterior . Fuentesjurídicas
consultadas explicaron

en,

tones a EXPANSI?Nque
sólocabíapresentarun
recurso ante

el
TCpor

"

razonamiento arbitrario
e ilógico

"

.

Enestenuevo caso
,

BBVA
solicitó la ejecución por la

diferenciaentre el importe de
la hipoteca (

181846,43euros
)

y

la sumade
la subastade la

casa
(

137.350euros
)

, que
ascendía a 44.496 ,43euros

,

aunqueestamedidafue
rechazada enunautode
Juzgado dePrimeraInstancia

e

InstrucciónN? 2 deEstella el

9 dediciembrede2009 al

considerarsuficiente el valor
detasaciónde203.000euros.

En el auto
,

emitido el pasado
4 defebrero

,

la Sección

Terceraestima el recursode
apelaciónpresentadoporBBVA.
LaSala recuerdaque el

artículo117.1de la Constitución
establece lasnotasque
conforman el estatutoesencial
deljuezconstitucional

,

" cuando regulalosrequisitos
básicosatribuibles

a todos

quienesejercenfunciones

jurisdiccionales talescomo
,

entreotras
,

la independencia y

sumisiónalaley
"

Además
,

considera que
"

es

detalevidencia "

la normativa

respecto al cumplimientoen
estoscasosdelasobligaciones

porpartedeldeudorcon
todossusbienespresentes

y

futurasasícomoenlos
supuestosdeejecucióndinerariaen
casodebienes hipotecados o

pignorados , que
"

noalcanzan

a comprenderse lasrazones

porlascuales la juezeludió la

aplicación al casode la

preceptivamencionada
, pues

con independencia delas

opinionespersonalesquelos
preceptos mencionados

puedanmerecer
,

cuestiónajena
al contenidodeesta
resolución

,

lo
ciertoesque el

supuesto planteadoenestecaso

teníaperfecto encaje
"

, según
lo recogido enel Código Civil

,

" sinquecorresponda al juez
asumirfunciones reservadas

al legislador [

.

]

"

.
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